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EL MINISTRO DE VIVIENDA Y'ORDENAMIENTO TERRITORIAL,
En uso de sus facultades legales,

CONSIDERANDO:

Que la DirecciÓn de Control Y Orientación del Desarrollo,

Rodríguez R., solicitud de asignación de uso de suelo

Urbano) del Plan de Normativo de La Villa de LoS Santos,

código de ubicación 7212, con una superficie de 1497 mZ + 91 dmZ, u en el

corregimiento de Tres Quebradas,
Guohua Chen;

distrito y provincia de Los Santos, prop del señor

9, artículo 2 de la LeY 61 de 23 de de 2009, le

da y Ordenamiento Territorial, levantar, regul y dirigir los
zaciones, mapas oficial líneas de

construcción y todos los demás req la ,ión de las , con la

cooperación de los Ii/uniciPrlOS

Que de conformidad al numeral 1

corresponde al Ministerio de Vivien
planes reguladores, lotificaciones,

.?
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Que para dar fiel cumPl
de 23 de enero de
Ejecutivo No. 23 de 1

Ejecutivo No:782
lnstancias lnstituci
consecutivos en
adicional se fijó el

días hábiles en
3:00p.m.; yasu
llevó a cabo la
a.m.; en la Junta
de suelo o código
Santos, para el folio
informe de Consulta

Que la Junta de Planifi
través de la nota 14.21

expediente al MuniciPio de

i

activa, por [o cual, a
el9de mbre de 2023, se enviÓ el

4 de noviembre de , sin, COn

los treinta (30) end
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en la Ley 6
el Decreto
el Decreto
Directa en

(3) días
de 2023,

rino de diez
2023, a las
bradas y se
a las 10:00

n de uso
Villa de Los
resultado el

media

17
por
octu

sol
de

del
1

2023
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embargo; Pasados
sobre este caso;

la Ley, no se recibió respuesta

eue de acuerdo al acápite C, articulo 1 1 , capítulo V del Decreto Ejecutivo No.23 de 1Q de mayo

de 2007, donde ¡náióá'to siguiente: "La'Junta de Ptanificación emitirá un informe técnico que

será env¡ado a ta Direccién de Desatollo tJrbano (actuatmente Dirección de control y

orientación del »esarroito¡, 
"n 

un plazo no mayor de 30 días catendarios. vencido este plazo,

ta Dirección de Desarrollo lJrbano (actuatmente DirecciÓn de Control y Orientación del

Desarrotto), podrá resolver de manera autónoma la solicitud";

eue de acuerdo a la solicitud presentada por el arquitecto Ronald Raúl Rodríguez R., tiene la

intención de asignar el uso de suelo c-2, para a fuluro desarrollar un proyecto comercial que

permita la norma solicitada;

eue el arquitecto Ronald Raúl Rodríguez R., indicó que, dentro de un radio de 500 metros a la

redonda, se observán áiu"r.or tipos áe actividades tales como: residencial y comercial;

Que mediante nota N"406-2023-GRLS de 16 de agosto de 2023, el Instituto 
-oe 

n9y9.o,u"lo", 
Y

Alcantarillados Nacionales (IDAAN), informa lo éiguiente: "cuentan con disponibilidad del

servicio de agua potable, sin embaigo, no cuentan óon líneas de alcantarillado sanitario en el

sectot'';

ión de

eue según el documento de sustentación el arquitecto manifiesta que posee cobertura eléctrica

y contará con un tanque séptico individual bloqueado uto*paáuUó Oe su sümidero, tiene

i
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as telefónicas, cable e internet. Está ubicada en una zona donde tanto

colectivo como el transporte selectivo;

N

No.2

Que el acceso a Ia propiedad se hace a través de servidumbre de 30.00 metros de rodadura de
asfalto, establecido mediante plano
Dirección Nacional de lt¡lensura
Administración de Tierras (ANATI);

N'703'12-36042 de 16 de marzo de 2018, por Ia

Catastral Los Santos de la Autoridad lde

Que el proyecto será de beneficio para la comunidad, dando los servicios a la unidad y

Que con fundamento en lo anteriormente expuesto,

PRIMERO: APROBAR IA de zona (Comercial

Urbano) del Plan de e o real N' , con

_i\

de

código de ubicación
corregimiento de Tres

SEGUNDO: D el u de suelo o

código de zona

TERCERO: La mentaciÓn

presentada en
con código de

"30282460,

CUARTO: Enviar
subsiguientes.

OUINTO: Contra ante el Ministro de

Vivienda y Ordenam hábiles contados a

partir de la fecha de notifi

FUNDAMENTO LEGAL:
de 1 de febrero de 2006;
mayo de 2007: Decreto

Ley 22 de enero de 2002; LeY 6

Ley 61 de Decreto Ejecutivo No.23 de 16 de

Ejecutivo No.782 de 22 de diciembre de 2010; Ejecutivo

No.'150 de 16 de junio de 2020; Resolución No.4-2009 de 2O de enero

Ir/unícipal N"16 de 6 de diciembre de 1985,

NOTIFíQUESE Y CÚNNPIRSE,
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Que mediante el lnforme Técnico No.29-2023 de 15 de diciembre de 2023, el

RESU

uso


